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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Por el Ministerio de la Guerra se ha dirigido A este 
de mi cargo el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española, Reina de las Es- 
pañas , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que, 
con arreglo á la ley de 2 de Noviembre de 183*7 y á 
las aclaraciones hechas en 4 de Octubre de 1846, 
Jlame al servicio de las armas por el tiempo de siete 
años, contados desde el dia de su ingreso en caja, 
25,000 hombres del alistam iento del año de 4 84*7, 
para cubrir con ellos las bajas naturales, y las que 
ha de% producir el licénciamiento de los que en tra
ron á servir en el de 4 841.

Por tanto m andamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Palacio .28 de Enero de 1848.=Y o la R eina.= E l Mi
nistro de la G uerra, Francisco de Paula Figueras.

De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Marzo de 1848 .^Sartorms.-===Señor 
Jefe político de.....

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

Usando de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley  de 28 de Enero últim o, vengo en decretar: 

Art. 1.° Se llaman al servicio de las armas por el 
tiempo de siete años, contados desde su ingreso en ca
ja, 25,000 hombres correspondientes al alistam iento  
d e 4847.

Art. 2.° Las provincias aprontarán el total de es
te contingente con arreglo al reparto que sirvió para 
las quintas anteriores, y que se copia á continuación:

Cupos
PROVINCIAS. . „ .de cada una.

A lava.  ...........................   144
Albacete .  ...................  386
Alicante..........................................  041
Almería  .................  492
Avila......................      295
Badajoz  ................................. 075
Baleares. ...................................... 440
Barcelona  ...................................  393
Burgos...........................  480
Cáceres ......................................... 495
Cádiz...............................................  045
Castellón......................................... 414
Ciudad-Real.. . . . . . .........  594
Córdoba................................  * 074
Coruña..........................   866
Cuenca................     501
Gerona....................   426
Granada..................     790
Guadalajara...................................  340
Guipúzcoa.....................................  223
Huelva .  ................................  261
Huesca  ........................................  459
J a é n . . . . ..................    570
León................................................  571
Lérida ...................................  323

Logroño..........................................  316
Lugo.................... ........................... 749
Madrid...................... ..................... 789
Málaga............... .............................  701
Murcia ...............................  581
Navarra................... , ....................  474
Orense............................................  682
Oviedo  ................................ 906
Palencia.........................................  317
Pontevedra................... ................. 685
Salamanca........................... . 449
Santander.............................. .. 341
Segovia ............................... 288
Sevilla.............. .............................. 769
S o r ia .. . . ..................................... .. 247
Tarragona......................................  483
Teruel................... .........................  459
Toledo ......................................  592
Valencia.........................................  950
Valladolid........................... ...........  394
Vizcaya...........................................  238
Zamora............................................ 341
Zaragoza......................................  651

Art. 3.° Las diputaciones provinciales procederán 
á distribuir entre los pueblos de la provincia el cupo 
respectivo, sujetándose á lo que prescribe el art. 45 
de la ordenanza de 2 de Noviembre de 1 8 3 1 , y  
comprenderán en el reparto á todos los pueblos que 
pertenecían á la provincia en 1 ° de Enero de 184*7, 
aunque posteriormente hayan sido agregados á otra. 
Estos pueblos acudirán con su contingente y los inte
resados á usar de su derecho á la capital de la pro
vincia á que hoy corresponden, y el número de sol
dados que deban aprontar aumentará el cupo de la 
provincia de que hacen parte, disminuyéndose del 
de la antigua de que fueran segregados.

Art. 4.° El acto del llamamiento y  declaración 
de soldados, á que se refiere el capítulo 8.° de la ci
tada ordenanza, empezará el domingo 26 del presen
te Marzo; y  el de la entrega de los quintos en caja, 
de que trata el capítulo 10, el dia 5 de Abril inme
diato; todas las operaciones se activarán de modo 
que en A ndel mismo Abril se hallen terminadas con 
la entrega completa de los cupos en las cajas de las 
provincias.

Art. 5.° Los consejos provinciales oirán las re
clam aciones, recibirán é instruirán los expedientes, y 
decidirán los casos que ocurran (según lo hacían las 
diputaciones), ateniéndose á la ordenanza de 2 de No
viem bre de 183*7, y las aclaraciones introducidas por 
la ley de 4 de Octubre de 1846 y demas decretos y 
Reales órdenes vigentes.

Art. 6.° Se cumplirán en todas sus partes las dis
posiciones contenidas en los párrafos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 
*7.° y 8.° de la Real órden que se expidió en 21 de 
Octubre de 1846 por el ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á 1.° de Marzo de 1 8 4 8 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Gober
nación del R ein o , Luis José Sartorius.

De Real órden lo traslado á Y. S. para su inteligen
cia y debido cumplimiento. Dios guarde á V. S . muchos 
años. Madrid 2 de Marzo de 1848 . — Sartorius. =  Señor 
Jefe político de.....

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el intendente de Pontevedra y el juez de 
prim era instancia de Caldas de Reyes, de que resul
ta que subastado en 18 de Marzo de 1845 por el 
ayuntam iento de Barro á favor de D. Rafael Amor el 
derecho del vino en su venta por m ayor y en su 
consumo de la parroquia de Santa María de Curro 
para dicho año, acudió al referido juez en solicitud 
de que se exigiese á Jos vecinos de dicha parroquia 
lo que debían satisfacerle en virtud de este contrato: 
que conferido traslado á los mismos, se abrió un ju i
cio ordinario, y en estado de publicación de proban
zas reclamó el conocimiento el in tenden te ; promo
viendo la competencia de que se trata.

Visto el art. 1 10 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, expedido para establecer el derecho so
bre el consumo de especies determ inadas, según el 
cual las cuestiones que se promuevan sobre pago de 
derechos entre los arrendatarios y contribuyentes de
ben ser resueltos por el alcalde del pueblo con ape
lación al subdelegado del partido:

Visto el art. 135, regla tercera del mismo Real 
d ec re to , que somete á los respectivos juzgados de 
Hacienda las cuestiones en tre los arrendatarios y 
contribuyentes en los casos contenciosos:

Considerando, 1'* Que según estas disposiciones 
no puede bajo ningún concepto corresponder al juez 
de prim era instancia de Caldas de Reyes el conoci
miento de la cuestión ante él promovida por D. Ra
fael A m o r; porque si versa simplemente sobre pago 
del derecho arrendado es gubernativa, y toca deci
dirla al alcalde del pueblo con apelación al subdele
gado del partido; y si tiene el carácter de contencio
sa no es el referido juez á quien dichas disposiciones 
llaman á decidirla, sino el de Hacienda; pudiendo de 
todos modos el intendente de la provincia reclam ar 
el negocio, como lo ha hecho, bajo el primero de los 
dos insinuados aspectos, que es el que p resen ta , sin 
perjuicio de someterle á su jurisdicción, como sub
delegado de Rentas, si apareciere deberse calificar 
de contencioso:

2.° Que la circunstancia de ser posterior al ar
riendo el citado Real decreto donde las expresadas 
disposiciones se contienen, no impide su aplicación 
al presente caso, como el juez de prim era instancia 
la supone, porque se concretan á la ñjacion de un 
modo de proceder en las cuestiones relativas al de
recho arrendado , y el principio de la no retroacción 
no es aplicable á las disposiciones sobre procedi
m iento;

Oido el Consejo R ea l, vengo en decidir esta com
petencia á favor del intendente de Pontevedra.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1848.=É stá 
rubricado de la Real m an o .=  El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. de una ins
tancia de Juan Bautista Rivera y otros 11 individuos 
de la matrícula de Vinaroz, embarcados de dotación 
en el falucho guarda-costas La Saeta , exponiendo 
que, comprendidos en la convocatoria de 19 de Agos
to de 1842, fueron detenidos en su m atrícula hasta 
el 10 de Mayo de 1844; que se les mandó em barcar 
sin haber podido em prender viaje alguno en todo este 
tiempo, por lo que solicitan que en recompensa de 
esta detención se les abonen dos años de servicio; 
cuya instancia dirigió á este ministerio el comandan
te general de m arina del departam ento de Cartagena 
con carta de 12 de Febrero de 1845, núm. 59.

Igualmente he dado cuenta á S. M. de lo que acer
ca de dicha solicitud ha informado la suprim ida ju n ta  
directiva y consultiva de la arm ada en oficio de 16 
de Noviembre últim o, núm ero 5*79, asi como de lo 
que ha manifestado la misma corporación en otros dos 
oficios, el uno de la propia fecha, número 5 80 ,.relati
vo á la consulta hecha por el com andante general de 
marina del departam ento de Ferrol, con motivo de 
hallarse detenidos en la provincia de Gijon 82 indivi
duos de la convocatoria de 14 de Agosto de 1843, á 
los cuales propone el mismo com andante general que 
se les haga el abono de tiempo en sus respectivos 
asientos, sin perjuicio de cum plir los cuatro años de 
servicio á que son llamados, y el otro de 18 del ex 
presado Noviembre, número 600, en el cual traslada 
la m encionada corporación una carta del com andante 
general del departam ento de Cartagena sobre abonó 
del tiempo de embargo á varios m atriculados corres-



ponchantes á las provincias de Tortosa, Matará y Ma
llorca.

Y enterada de todo S. M ., conformándose con el 
dictamen de la referida corporación, se lia servido re
solver que se abone á dichos matriculados todo el 
tiempo que sufrieron de detención ó embargo co
mo efectivo de cam paña, según establece el art. 40 
del título 4.° de la ordenanza de matrículas; y que 
en lo sucesivo se tenga presente lo mandado por la 
Real orden de 2 de Febrero próximo pasado, respecto 
al embargo ó reten de gente de mar, con lo cual se 
evitará que sea excesivo el abono do tiempo que haya 
de hacerse por esta razón.

Lo que digo á V. E. de Real orden, como resul
tado de los informes citados, y para los efectos con
siguientes.,

Dios guarde á Y. E. muchos añós. Madrid 1Ü de 
Marzo de 1848,^Mariano Roca dé Togores.-=Sr. sub
director general de la Armada.

Las escampavías de la tercera división del resguardo de 
las costas San ta  Marta  y Feder ico l  apresaron en los dias 
20 y 23 del mes anterior dos laudes, el primero cargado de 
harina, sobre Cabo de la Cruz, y el segundo en el rio San 
Pedro, al Este de la Escala, ambos sin gente.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

El agente comercial de España en Argel participa haber 
muerto abintesíato en dicha ciudad María Quevedo, alias 
Govesante, natural de \ i Haca ríos de Menorca, que ha de
jado la cantidad de 3504- fr. 13 e.. que se hallan en poder 
de aquel á disposición de los que sean sus herederos.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
mismos.

El Gobierno ha recibido el siguiente parte telegráfico: 
«Irun 29 de Febrero de 1848 á las dos de la larde.—Ba- 

yona 29 á las ocho de la raañana.=El cónsul de S. M. Ca
tólica al Excino. br. Ministro de Estado.=Lu embajada de 
España en París dice con fecha del 26 á las cinco de la 
larde que continuaba el mismo Gobierno provisional en 
aquella capital, y quehabia mas tranquilidad que el dia 26. 
Sigue reinando el temporal en ambas Castillas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tenencia de alcalde de Madrid.=Dist'rito de la Inc lusa .^  

A virtud de juicio conciliatorio convenido y providencias 
dadas por el Sr. D. José Fernandez de Quesadá , caballero 
de la Real y  distinguida orden española de Carlos 111 y te
niente alcalde del distrito de la inclusa de esta vi l la,  se ven
den en pública subasta ocho estatuas de mármol, retasadas 
últimamente todas ellas en 15,600 rs.; para su remate está 
señalado el dia 8 del corr iente mes y hora de las doce del 

-mismo en la audiencia pública de dicho señor, sita calle 
del Mesón de Paredes, núm. 25, piso principal, donde con
currirán los licitadores , y  podrán verlas con anticipa
ción en la sala de depósitos de la sociedad general del Co
mercio y de la Industria, situada en la calle de Cedaceros, 
núm :.11 nuevo, piso bajo, donde se encuentran.— El es
cribano del juzgado, Lorenzo Martínez.

PARTE !V0 OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
P residencia del S r . Marques de Mi iraflores.

Sesión del dia 2 de Marzo de 1848.
S r abre á las dos y  cuarto, y  leída el acta anterior, queda aprobada
Se da cuenta de una c om u n ica c ió n  en  la que se manifiesta la Jiora y  

el día que S. M. se ha servido señalar para recibir á Ja eomisiun que ha 
de poner en sus manos dos proyectos de lev aprobados por los cuernos 
colegtsía dores. 1

Por excusa del Sr. Ruiz de la Vega se acuerda se reúna mañana la 
primera sección para nombrar el individuo que Je ha de reemplazar en 
una de las comisiones para que ha sido nombrado.

Pasan á las respectivas comisiones dos exposiciones relativas al arre
glo del notariado y una al provéelo de lev de minas.

Sin discusión se aprueba eí dictamen de la comisión relativo ai pro
yecto de ley sobre los misioneros deí Asia.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del p ro y e cto  d e ley  de enjuiciamiento.

J>tiest0 á discusión el art. 29, se lee una enmienda del Sr. marmies de 
Yillanucva de las Torres, que es retirada por su autor.

Se lee otra de! “Sr. Calderón Golfantes.
El Sr. -CALDERON FOLLANTES.; Creo, señores, que el art 99 del 

proyecto no puede aprobarse del modo que lo presenta la comisión’ por
que no presta las suficientes garantías legales á los individuos que hayan de 
fcor juzgados por este tribunal. Se nos cita por modelo la Cámara inglesa 
que en e»le ea.-o es muy distinta del Senado, porque en ella no concurren 
las mismas circunstancias, ni están adoptados lo# mismos principios v por 
consiguiente no puede citársenos como modelo. Yo creo que el Señado al 
aplicar la pena debe atenerse á lo que disponga la lev , porque Ja facultad 
qu e p o r  esie proyecto se ¡e concede es do aquellas que no tiene rrmam 
tribunal del mundo. ' " •=

El Sr. PENA Y AGUAYO: La comisión no puede admitir la enmienda 
porque no obstante las razones que ha dado el Sr. Collanles creo que no 
ha conseguido combatir las que la comisión ha tenido para -redactar-este 
proyecto de ley tal como liov dia se encuentra, puesto qué en la Caria
ra de Inglaterra se juzga de una manera mas análoga á la que aquí se pro
pone: y ademas según esta redactado este proyecto se conceden ní acu
sado todas las garantías posibles con mas latitud, v dejar dolo como lo 
presentó eí Gobierno. . .

Después de una ligera rectificación de los Sres. Peña v Ayuayo y  Cal
derón do lían les, se pregunta si se loma en consideración la 'enmienda*' y  
se acuerda que no. ' 1 '

Se lee una enmienda del Sr. marques de Yallgornora, que se admite 
después-de apoyada brevemente por su autor, y  en ia que se pide que 
no pueda ser recusado el presidente. *

Se pone á-discusión el art. 29 con la enmienda.
El Sr. obispo de CORDOBA se opone á este artículo por dos considera

ciones: primera porque estando admitido en los tribunales ordinarios su
periores el que la'recusación de los jueces se haga can causa, el gran tri

bunal en que va á constituirse el Senado deberin estar cuando menos en 
el mismo caso que los tribunales superiores ordinarios; y segunda porque, 
permitiendo al acusado la recusación , cree que deber ia permitirse tam
bién al acusador ó fiscal que representa los intereses de la sociedad 
entera.

El Sr. CABELLO contesta al preopinante que la comisión no ha podido 
admitir ¡a recusación con causa, porque porlria ser frecuentemente motivo 
de escándalo la discusión que se tuviera sobre si eí motivo de la recusa
ción era ó no suficiente. Por lo tocante á la segunda observación del señor 
obispo de Córdoba, manifestó S. S. que no habia igualdad de circunstan
cias entre el acusado que podiendo representar ciertas ideas políticas, 
tendría acaso enemigos en la asamblea, mientras que el fiscal que solo re
presenta á la ley . no‘debía presumirse que los tuviera.

El Sr. AR.MENDAKIZ manifiesta extrañezade que la comisión, al redac
tar este artículo , compara el tribunal del Senado con los tribunales ordi
narios. Para S. S. i a razón que ha tenido la ley para disponer que. el Se
nado en eierlas circunstancias se constituya en tribunal, nace de la inde
pendencia que naturalmente ha de distinguirle. Caminando pues bajo este 
supuesto, endeude S, S. que el artículo en cuestión debe desaparecer del 
provecto , no admitiéndose recusación alguna.

El Sr. CABELLO se encargó también de contestar á S. S. que seria una 
iniquidad'el privar á un acusado del derecho que le asiste para recusar 
aquellos jueces á quienes considera como enemigos.

El Sr. RUÍZ DE LA VEGA insistió) en lo manifestado por el Sr. Armen- 
dáriz-sobre lá conveniencia de qmy desa¡inreciésíyÓídh artículo. Añadid &-S. 
t|úe fio por esto se privaba al aeiifeáclu do>íh'reetísácioü, puesto que podría 
hacerlo (son arreglo á lo que previene el derecho común, que queda, vi
gente en todo lo que no se oponga á esta leyó ?

El Sr. SANCHO sostuvo el artículo á nombre de la comisión.porque en 
su concepto no seria cunveniénto ni decoroso para la alta Cámara él tjue 
las recusaciones so hicieran con causa. Por lo demás S. S. em yqu0  la 
ley está en su lugar en está parle¿porque'.resp ira cierta desconfianza, y  
las leyes no se hacen considerando á los hombres como deben seríi: sino 
como son en realidad, y sabido es qiie no todos los hombres son justos v 
equitativos.

Sin mas debate se declaró el punió suficientemente discutido.
'Puesto á velación el artículo, fue desechado, acordándose por consi

guiente que desapareciese del proyecto.
1 vn seguida se suspendió' ésta 'discusión , levantándose la sesionó las 

cinco y cuarto, y señalando para -mañana Ja siguienle • • •

ORDEN DEL DIA

p a r a  la ses ión  púb l i ca  del v i e r n e s ' 3 de Marzo d e  1848.
Votación definitiva de! proyecto de ley do exención deí servicio mili-; 

lar á los novicios de los colegios de misioneros de Asia.
4 continuación de la discusión por artículos de! de'enjuimrmonio en el 

Senado como tribunal de justicia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  Mon.

Sesión del d e a  2 de Marzo de  1848.
Se abre á las dos y cuarto.
Leida eí acta de la anterior es aprobada.
Queda sobre la mesa el dictamen de la comisión de actas relativo á la 

de Ciudad-Rodrigo.
ORDEN DEL DIA.

Continúa la d is cusión  sobre el p r o y e c t o  de au tor iza c ión  al Go
bierno p a r a  la s m edidas ex t r a o rd in a r ia s  que so l ic ita .

Se leo el art. 1.a, que d ice:
«Se autoriza al Gobierno:

1.° Para que en consideración á las circunstancias, y  con arreglo á lo 
que se prescribe en  el art. SA de la-Constitución, pueda declarar'en sus
penso en toda la monarquía ó en parte de ella las garantías que eslablec’o 

ai¡E 7*° Be la misma Constitución. ,
2A Para que recaude las contribuciones o, invierta sus productos con 

arreglo á los presupuestos vigentes, en virtud de la autorización legislati
va de M del presente mes.

3.* Para que en caso de necesidad pueda levantar, por el medio que 
estime mas conveniente, hasta la cantidad de 200 millones de reales con 
aplicación á los gastos extraordinarios que las circunstancias exijan.»

Se leen las varias enmiendas presentadas á este artículo.
Varios señores piden la palabra.
El Sr. CALVEZ CAÑERO: Pido se lea el art H ! del reglamento. (Se 

lee.. Con arreglo á este artículo pido se discuta por párrafos°ol artículo, v 
de esto modo podrán tener lugar las enmiendas que á ellos se refieren. * 

El Sr PRESIDENTE: Tengo quedar algunas explicaciones al Congreso. 
El aiíiculo del reglamento dice «que los dictámenes de mucha extensión ó 
gravedad se discutieran por párrafos; pero aun cuando este asunto sea 
de gravedad, no he querido tomar sobre mí la •responsabilidad de hacerlo 
asi. Se consultará al Congreso, v este resolverá si soba de votar el pro
vecto por artículos ó por párrafos.

Se pregunta si se discutirá por párrafos, y  el Congreso resuelvo 
.que no.

El Sr. MADOZ reclama haber pedido la palabra sobro el primor artí
culo y  en contra del segundo párrafo, v no sobre el art. 2.° se^un cons
tabaen  la mesa. ’ "

El Sr. PRESIDENTE lee la lista de los señores que han pedido la pala
bra sobré el art. L° y  2.° ' 1

Unos cortos momentos de agitación impiden entender lo eme se re
suelve. 1

Se lee una enmienda abpárrafo primero concebida cuestos términos: 
«Siempre que el Gob.erno mande hacer alguna prisión, pasará el tratado 
como reo al tribunal competente con los documentos que prueben su deli- 
to.»-=EI marques de Torreorgaz.—Aibaida.— Puig.= Avecilla.— Rivero =  
Jaen.=Lupez Grado. '

£i Sr. marques de TORREORGAZ: Señores, cuando veo que para hacer 
la felicidad de mi país no se necesita mas que querer; cuando contemplo 
que esa voluntad que debería influir en nuestros pechos, en vez de e la , 
es solo el egoísmo el que nos mueve; cuando veo que no hav creencias’ 
que no hay corazones para desempeñar como se debe el carao de Diputa
do, me conmuevo y  me aflijo. Señores, yo vine á estos bancos con toda 
la íe , con todas las creencias, con las ilusiones que puede abrigar una ca
beza y  un corazón de 2o años. Todo sin embargo" todo ha desaparecido 
ante mí; fe, creencias é  ilusiones.

Hay una cosa empero innata en el corazón del hombre; esta es la cons
tancia ; esta es la que me hace venir ó permanece]' en estos bancos • esta es da 
que me impulsa á hab lar, la que me alienta. También que detrás de este 
horizonte se descubre, y no lejano, eí dia en que luzca el sol bi itlante V se
reno: pues bien, hasta que el sol alumbre , luchemos; la lucha es el desti
no de ia minoría. Inútil es que contemos llenos aquellos bancos Señalando 
Jos de Ja derecha;; desiertos estos; alli los antiguos funcionarios riel Esta
do con donaciones pingües, couhonorés; alli los altos empleados; los hala
gados por la fortuna; aqui los que no tienen nada; aqui los quo’en él fon
do de nuestras provincias, rodeados por nuestras familias, lloramos por 
nuestro presente, temblamos por nuestro porvenir, v nos sacrificamos pa
ra evitar la tormenta que se cierne sobre nuestras cabezas, lié  aqui por 
lo que me levanto á hablar; he aquí el objeto, la causa por que he presen
tado la enmienda de que se acaba de dar cuenta.

La dinastía' de Orleans, señores, no existe va ; la dinastía de Julio su
cumbió; la bandera de la República ondea en el palacio de las Tullecías 
Estos acontecimientos, señores, han conmovido los ánimos; estos aconte
cimientos han ti a do el que el Gobierno nos presente el proyecto de ley 
que se va á discutir. Los Gobiernos deben ser previsores, lo* reconozco- 
en el pío y ocio de ley sé nos viene pidiendo nuestra confianza, ¡nues
tra confianza señores! ¿Y  quién es quien nos la demanda? ¡El partido 
moderado. El partido moderado, señores, que ha arrojado por espacio de 
tanto tiempo á manos llenas dignidades, empleos, consideraciones sobre 
nuestros enemigos, no teniendo en cuenta para nada á nuestros corre- ‘ 
hgionanos políticos, que yacen en la miseria v en el abandono- el parti
do moderado, que apoyado eiv las fuerzas extrangeras comprometió á una 
nación de ffi millones de habitantes, v efectuó un enlace, señores de 
que protesto la nación. (Confusión. Varios Diputados se levantan. Vita voz: 
Que se escriban esas palabras.) Enlace, señores, sí, de que protestó la 
nación. (Nueva interrupción, grandes murmullos.'

Eí Sr. PRESIDENTE (con calma): Sr. Diputado, la nación aprobó el 
enlace por medio de sus representantes. Esa opinión puede sor la de S S 
imicamenle. 1

Fí p r - íiiseques de TORREORGAZ {con solemnidad : Fue mudo sil sen- 
tumento, fueron las lágrimas las que lo expresaron. (Nueva confusión.

El Sí . PRESIDEN i R : Suplico al Sr. Diputado dé explicaciones sobre 
eslQ asunto.

El Sr. marques de TORREORGAZ: Reconozco que esa es mi opinión- 
enlace que tal vez produzca el.d ia de mañana una guerra continental- {Una 
voz : No, ya no.) El partido iqodcrado que ha hecho ascender los presu
pueste  a U00 millones, es eí que nos pide este auxilio, es el que nos pide

nuestra confianza, ¿ y  cómo nos la pide? Con un proyecto de ley que por 
sí solo es una declaración de guerra, v  probaré cumplidamente estas pa
labras. * 1

La República francesa, señores, ó es una República, como la de los Es- 
tados-lmidos, pacífica, moderada, que se presenta á la faz del mundo con 
la oliva en la mano, ó es una República guerrera,.quo á la manera de uri 
torrente, arrastra y  precipita las naciones. En el primer caso ¿ á  qué cri
ticar su conducta? ¿Paña qué herirla ni provocarla? ¿A qué esoS discursos 
tenidos ayer por la .m ayoría? Bien que créemos que la respuesta no deje 
de seguir a la provocación, si en vez de esa República pacífica, tranquila 
(!S uim a f ú l i c a  animada por el espíritu de la guerra y  de la reforma v 
nos la declaran , sin que-podamos-sostenerla con honra.*(Una v o z : Con suer
te querréis decir.) Bien, con suerte, ¿ es esa la neutralidad de que nos ha
blaba el otro dia el Gobierno?

Señores, abandono este campo para en trar de nuevo en la enmienda 
que es el objeto que me he propuesto ; pero antes voy á leer el art. \ • 
del proyecto  que se discute, y  Ja enm ienda que he tenido el honor de 
p resen tar ai Congreso. El artículo del provecto dice asi. ¡Lo lee ' La en 
nnenda dice lo siguiente. Xa lee.. ¿Q ué representa el art. IA deí Gobier
no) La desconfianza, las fantasmas que en su imaginación se ha creado v 
que pueden fallar, porque en la cordura del pueblo español no veo sínto
ma alguno para ello. Pues qué , señores, ¿no so arrebataron á este pue
blo las arm as de Ja mano sin que despegase sus labios? Pues qué, ¿no vió 
lefapm ar el código de su Consttitqcm¡n. mili t ic a ?  ¿ f ío  vió el A&nannl
cleofuar eí en lace1 de la heredeM  d e í-fo no  sin níára|í\s!ar la ipé'noráSffesi- 
c ió n ? P ilé? qué ¿ e l  puebla espítñol, figóvia lo p ard as cc»ntrib|éioneii% lo- 
viñdo por la m iseria , habla, dice algo para que él M inisterio fe Iev íp to*se 
commtéya y  pida p a ra1 este pueblo tan•pácíiico<.•lirsuspension de lasSpf^n-. 
has ind iv idua les? Lo misino seria qué ..co g ie raC ()n á titu a íó ff^ | f'”' ' a ^ ¿ a  
a! tuego esparciendo sus cenizas al viente; Se frje■contestaba?,"^ore£fSbe 
esta suspensión d e ja s  garan tías individuales es p o r  sí acato  la"t o $ M t¿  
levantada én las fñárgqpés: deDSena VÍéfte y  sa lya  el Piñineo. -. ;

,  4 o acepto lah:.^fisp¥ii'sí6ii j i pero en cambio- - aceptad-m i1 eiiifiiéhcía: la
desconlianza-, la no previsión es la que os ha impelido á formular ese 
proyecto de le y ; la previsión es la que ha dirigido, mi pluma aLfonm i- 
iar la enmienda que -presento. Vosotros tenéis desconfianza, yo la teivm 
de vuestras autoridades; la enmienda es la salvaguardia para que los des
órdenes que pudieran acontecer sean castigados Coiqb deben serlo. Ahora 
bien, ó el Gobierno acopla la enmienda, ó ,no; si la acepta creeré que al 
foianular el proyecto solo lia sido su ánimo tornar una medida pre
ventiva; si no la acepta, yo por mi parto no puedo entregar el oro y  las 
cabezas de mis conciudadanos en manos de una'dictadura! Pido pues á ios 
señores do la comisión admita mi enmienda, que no afecta en nada al nro- 
yecto.

El Sr. GONZALEZ ROMERO: La comisión, señores, ha examinado la 
enmienda de S. S.; ia comisión cree que no puede admitirla por una. senci
lla razón, reducida á que aquí no se trata mas que de la aplicación del ar~ 
tículo 80 de la Constitución al 7A.de la ursina; ¿qué es lo que previene el 
nrl. S.°? Que on(eircumstancias graves puedan suspenderse las garantías de 
(¡ue habla el ariículo anteiaor: ¿ c,ue es le» (¡ue se pide ]?or eí pi'ovéok)? 
Que en el caso de que estas circunstancias sobrevinieren ienga aplicación 
dicho ariículo. For esta razón ni hav necesidad de ia entuieiida ni el Go
bierno puéde aceptarla.

Leida otra enmienda tomó la palabra para ápovarla, y  dijo
El Sr. maques de ALBA IDA: Señores, el Congreso liabpa notado que 

entre los bénéfieios que puede obtener un país Jlamán siempre mi atención 
las ventajas económicas, porque estas son las que lucen mas quedos de
rechos políticos; y  yo voy á decir al Gobierno qiie si halla alguna labia 
de salvación son mis ideas, y quo debe adoptarlas, porque estas" Jas. puede 
adoptar lo mismo el partido moderado que el progresislg y (pie cualquiera 
olrq. A hago esta manifestación por dos motivos: primea o, por- los acon
tecimientos de Francia: segundo, porque no. se votaran los .presupuestos 
en esta Legislatura; y quiero ver si logro que se convenza e í Gobierno de 
que la única tabla de salvación seria seguir mis ideas. Acaso estas parecen 
muy adelantadas; pero dia llegará en que dígan los moderados, ¿.quién 
nos diria que habíamos de venir á parar en lo que nos decía Oi-cnse?

Voy á apoyar la enmienda: empezaré por decir que Ja situácipn de 
boy y la calma que en cicu tas regiones, observo, me recuerda un aconte
cimiento-funesto, que fue la perdición de Portugal hace dos siglos. El con
de duque de Olivares entró un dia á ver á Felipe IV* y  como este Mo
narca tenia,  ̂ como tantos otros, la infausta suerte.de que lá \erdad nó llega
ra a sus oíaos, ignoraba todavía-un suceso-de-que iSe ten ia. noticia ‘ éh 'toda 
Europa; el conde duque le dijo que-iba ádarle una enhorabuena. «¿I)e qué?.» 
contestó el R ey. «De que ha ganado Y. M. un gran ducado': el gran 'Du
que de Bra'ganza ha hecho la: locura de coronarse Rey de I?ortá¿blM pero 
ella le proporciona á Y. M. una confiscación ele -12 millones.» Y  en niecii.o 
de la sagacidad de aquel Monarca, le respondió fríamente: «Creo que cl cn- 
so es de cuidado, que .se ponga remedio.» Sin embargo, Portugal so nerdió 
y  no se ha vuelto á recobrar. " . '

No puedo menos de recordar este caso por Ja analogía i que tiene con
0 que sucede.cn esta ocasión; pues solo asi se puede explicar lo poco eec 

ha meditado el Gobierno en las medidas que piensa adoptar. *
•Señores, yo- no faltare al respeto debido al Gobierno n i 'á  nádie;- per’o 

hablaré con la mayor libertad, porque creo que con libertad se pueden tra- 
tar las cuestiones. Por haber seguido Felipe II los consejos deí duque dé 
Alba ce.ando la guerra de Mandes, se perdieron uqu'ellok Estadosform án
dose la república de Holanda. Un español noble dijo la verdad- á Carlos IV 
y  por ello sufrió muchos perjuicios; y yo también teñgo que decir Jaye r- 
dad, porque todo eso que se dice de que Ja revolución lo mismo, amenaza 
a unos que á oíros, eso no me importa nada. Los que se dedican á fá vi
da publica á lodo se exponen; yo sostengo las ideas utas avanzadáL pór- 
líadn °U ■ ,U !S salvíl-:!on ’ y ]os IH’Jjgros no entran en mi cálctifo para

Un individuo de la comisión nos decia ayer que qué se adelantaría con 
hacer concesiones. A o le diré que se adelanta haciéndolas, á tiempo. Las 
concesiones deben ¡hacerlas los Reyes antes de imponérselas; desplies cíe 
impuestas 110 son concesiones; el hacerlas es cuando, se pueden hacer li
bremente, 110 como las ha hecho el Rey de las Dos Sicilias, sino como las 
ha hecho lio  IX. Si los domas príncipes hubieran imitado su conducta, hu-
1 ° i a^ lara carro de la revolución en Italia. Prusia, que ha seguido 
hasta churu una conducta prudente, ha evitado la revolución ; creó " pues 
que el hacer concesiones en su tiempo, es el único'medio de contener Ja 
revolución; la a hcullad está en elegir la oportunidad.

m el geneial Dupont hubiera pedido al duque de Bailen que le deja- 
ra pasp para la ratiraua aillos de dar la batalla, no .hay duda quo el. ge- 
ucral Castauos se le hubiera dejado; pero dada la batalla el general Dit- 
pont tuyo que sucumbir á todas las condiciones impuestas por. el duque 

<V ,t‘uK)0, eA  todo el secreto, y hoy es el tiempo en .que el 
panido moderado puede hacer concesiones (rf Sr. Vidal p o r  lo  baio-. iX
viro s “s CS‘UU0? S<! n J So las voy á  explicar a l Sr.; Pidal, no sea tan

„,,„P“? dAe . ? C(;ir 01 l)arti<!o moderado «armo la Milicia nacional» ya í í  
i ! »  Hr.">«ptos, y  que ¡el partido moderado obrará á su

mipramn ,b sea Gobierno, y del mismo modo haremos nosotros lo que 
\ Í . S  í  óuando lleguemos a mandar; pero Ja idea de' Milicia-hálaga al 

. ’ . mía concesión quo podia hacerse. ¿\  por qué no señores, 
cuando hasta en los estados del Papa la h av? ¿Y  no es extrajo  apa
rezcamos muchos siglos atrasados deí Papá? exuano que apa
pinn^¡5n)ar<iC(< hlñ0x (̂ u0.^ r  Mi-icia es una cosa nunca v is ta ; es una institu-

Pt oua1. °n’ Y iLubs 1<ellpe la ha sostenido por espacio de 18 años, 
mas haV-' n?cei concesiones; puede dar el sufragio universal, mucho 
S  2 ™ ose las elecciones por distritos; puede hacer grandes reformas 
av mm n ? as; Î cü? e^ ,ar abí,J0 ĉon pú™ ™  del Sr. Pidal) 1a ley de 
S ,  ink - r ri JS y pu aciooes provinciales. Si los Sres, moderados quieren 

? (i°Ií e*as. ? yes’ dcsd,° luego les concedo su salvación ; pueden 
queda" a op ai 1111 sis 0̂ma económico, y  este es el único camino que les

es c l 'único camino qiie queda al partido moderado. Me dirá este 
aca.>o ({ue reduciendo el presupuesto como yo  quiero , no .p uedo  dar las

< i.( (,s Cunongias que ah'orri dá, convenido; pero y a ’ quo no haga canon- 
gias puede tener mod os-racioneros y  mas vale algo que nadá. Este es 

eamino que le queda ,.y  digo mas que.comprometido como estaba 
a imitar la conducta de la administración francesa, no tiene otro reme
dio que este. ' ‘ • ’ - -

Digo que le regaló un cetro, porque nada Rabia trabajado para ohte- 
neiie, porque 110 le Rabia, ganado ni en Marengo ni en Egipto, vr se estaba 
en su casa ejerciendo esas virtudes que nos. contó el Sr. Martínez de la 
nosa cuando los Jmmbres de la revolución, después de arrostrar los peli
gros que son consiguientes á ella, fueron á ofrecerle la corona.

I regentaba ayer la mayoría que qué leniamos nosotros con lo que pa
sa en i lancia. ¿Pues no hemos de tener, si todo esto-es un vivo retrato, 
u na copia exagera da y  mala de aquel original,? ¿Pues qué, nm tenernos 
aquí la misma le) electoral, y so está en la misma idea de que habiendo 
mayoría en las Cámaras nada hay que desear ni debir contra él,Gobierno? 
Ln Inglaterra, que son mas conocedores-de esto, hay - una expresión que 
marca que es preciso tener mayoría dentro y  fuera cié Jas puertas.

Preguntaba ayer el Sr. Martínez de la Rosa, y  decia: ¿q u é  títulos lc- 
ne,s para ocupar 'el poder? \o vuelvo la pregunta á S. Sí, v digo: ¿y cuá
les son los vuestros para continuar-en é l?  ¿Pues qué, eso es tm a W a  que 
basta la posesión, conio si se tratara.de una linca rústica ó urbana? ¿Ha
béis previsto la resolución francesa? No; y  esto prueba quedos que la 
fian previsto tienen mas derechos. ¿QuereisTnas títulos? En el matrimonio 
los teneis. Yo fui profeta en aquella ocasión-, asegurando que se iba á rom
per la alianza de Francia é Inglaterra, y  á originarse grandes trastornos: 
yo los esperaba de otra manera; aguardaba una g u e ira :cpntiuental; eu



eso m e he e q u iv o ca d o , pero en el resultado no. Las alianzas, señores, del 
A ustria con la Francia han sido nefandas, porque han costado su trono á 
Lujs X V I , á N apoleón; y  Luis Felipe lo acaba de p erder.

Los dos polos de las m onarquías eran el clero y  la nobleza, esto ha 
desaparecido, y  es* inútil .hacerse la ilusión dé que unos cuantos empleados 
y  literatos puedan reem plazarlos. Es. m enester pues que estas monarquías 
se cim enten en una cosa fu erte, sin limitarse á que esten contentos unos 
cuantos* ..porque asi lo están también en el antiguo orden de cosas. (El se
ñor Presidente hace un pequeño movim iento como para llamar á la cues
tión al orador.) P or eso digo, Sr. Presidente, y  vuelvo al tabaco, á la sal, á 
las puertas y  á los consum os, que es m enester que esos hom bres hagan 
mas reform as. El partido progresista si sube al poder las h ará , p orq u e'n o  
puede menos de hacerlas, porque todas las personas entendidas de su co
munión político, éstan en eso, y  porque es imposible que no lo hicieran, 
p orque el pueblo está ilustrado y  sabe y a  lo que tiene que h acer, y  cono
ce que con los desórdenes pasageros nada gana.

Lo m enos que debió hacer el Gobierno por consecuencia de esos suce
sos cíe F ra n c ia , en lugar de esa ley  que ha p resen tad o , fue disolver esta 
Cám ara y  preguntar al pais cuál es su opinión, si está por las reform as ó 
p or el sis,tema .que se lia seguido hasta aqui; y  y a  que se ha limitado el 
sistema electoral, dejar á los que tienen ese derecho en, completa liber
tad  de em itir sus votos.

S eñ ores, y a  que SS. SS. no han acertado á pronosticar los males de 
esa nación vecin a, vuelvo á preguntar: ¿co n  qué derecho continúa el par
tido m oderado en esos bancos? Pues com o se ha equivocado hasta ahora, 
¿ n o  se podrá equivocar en lo su cesivo? ¿S e  da por toda prenda esta ley? 
¿V ie n e  algún Ministro á prom eter que adoptará tal ó cuál reform a? C ier
tam ente que, no; y  únicam ente haciendo reform as en el sistema económ i
co e sco m o , se puede ocurrir á esos males. Ni se crean seguros tam poco 
porque, se .apoyen detrás del p od er m onárquico, porque el pueblo conoce 
m uy bien la diferencia que h ay entre la m onarquía y  un principio , y  sa
brá* ap reciar esa diferencia.

V u elvo  á rep etir pues-lo que antes dijo el Sr T o rreo rga z: hay una im
posibilidad y a  en el partido m oderado para que siga en el mando del pais, 
y  esa im posibilidad nace de los acontecim ientos de F rancia; porq ue si allí 
se adopta un sistema de econom ía, si se rebajan los presupuestos, si es 
una república pacífica como con vien e, entonces el contraste será terrible, 
y  \ osotros 110 podréis resistir. ¿ Para cuándo, pues se deja el abandonar el 
mando ? ¿Guánílo llegará ese dia? Nunca por lo visto. Esas medidas que se 
p royecta n  no son ningunas, porque el Gobierno las hubiera tomado por sí 
en caso de peligro. ¿Qué piensa e! Gobierno decir á la nación española pa
ra  neutralizar los efectos de esa (revolución? Ni siquiera sé Anuncia una 
lev e  reform a, y  en cambio se la va  á exigir nuevos sacrificios, nuevos 
em p réstito s , esos 200  millones que se sacarán por último p or una contri
bución.

S eñ ores, espero'con -con fian za la votación, y  suplico á los Diputados 
de estos bancos que 110 crean que h o y les cum ple hacer lo que en otro 
tiempo á la m ayoría puritana, m archándose del salón. El que crea que el 
Gobierno tiene razón debe votarlo asi, y  al que le p arezca que no la tie
ne debe tener valor y estar aquí con nosotros, que si riesgos tiene el que
darse /.también los hay en salirse, y  aqui vuelvo  á recorda r la m ayoría 
puritana, porque si aquellos señores hubieran votado contra el matrimonio 
de M ontpensier, otros títulos-hubieran podido enseñar al Sr. Martínez de 
la .lio s a , y a  que tan amigo es S. S. de que se le enséñenlos títulos.

El Sr.’ P ID A L : La comisión 110 acepta la enm ienda, y  como ninguna de 
las razones expuestas p or el Sr. m arqu es.de Albaida tienen relación con 
e lla , la comisión se reserva hacerse cargo de cuanto lia dicho para cuan
do llegue la discusión del artículo á que se refiere.

Sin mas discusión se pregunta si so toma en consideración la en m ien da,, 
y  el Congreso contesta negativam ente.

Jura y  lom a asiento un Sr. Diputado.
Se lee' otra enm ienda á Ja parte tercera  del art. 1.° firm ada p or los se

ñores Jaén. O rdax, m arques de A lbaida, R ivoro, Puig, m arques de T o r
reorgaz y  López G rado, que dice asi:

«Pero no podrá levantarse el em préstito sino e n c a s a d o  haber sido 
invadido el territorio  por una fuerza extrangera.»

El Sr. JAEN (en su áp ó yo ): Ridículo seria creer que á quien no han 
agradado los arm oniosos:gorgeos de un ruiseñor pueda agradarle los lú
gubres y  tristes graznidos de un cu ervo. (Risas.) Esas risas me confirman 
en que los Sres.: Diputados son de mi opinión. D esgraciadam ente he visto 
que á pesar cíe la inmensa copia de razones con que los señores que me 
han precedido lia n ‘sostenido las enmiendas an terio res, 110 lian sido tom a
das en consideración, y  no tengo yo  la ventaja de conocim ientos, y  sí por 
el contrario bastante hum ildad para confesarm e inferior para cre e r  que la 
mia 110 corra la misma su erte , tanto mas cuanto que mi cuestión está 
p rejuzgada. Sin em bargo, la sostengo para cum plir u\ d eber de concien
cia y  reco rd a r el ve vobis, a y  de vosotros, si la m ayoría , si con vuestros 
votos vais á sancionar un p royecto  terrible, cuando no sabéis siquiera las 
personas que se han de servir de él ! ¡A y de vosotros que vais á p repa rar 
una espada de dos filos que no-se sabe quién la lia de blandir!

Es de tal trascendencia, señores, la.cuestión que nos ocupa, que 110 p u e
do menos de decirlo con toda franqueza. Si llegase el dia do suspenderse 
las garantías constitucionales., creo  que del Gobierno com puesto de perso
nas que sabéñ 0001*00101’ las cosas en lo que eti sí va len , no habría que te
m en ;^  pero estam os1 seguros de que sucedería lo mismo en las provincias, 
á cu y a 'ca b e za  puede hallarse un bajá, un botarate ? Pues qué,,-.hombres 
d e j.ó rd e n , ¿m e aseguráis de que no se rep rodu zca el drama ele los Boulow  
y 'P elich íV 'P u es si sucede, en mi casa no me cogerá, y  110 me faltará quien 
me-siga. Y o :seré pacífico , leal, tranquilo, p ero  ño ine dejaré atropellar de 
nadie. Y o  soy n a v a rro , y  á nosotros no>se nos ha atropellado hasta ahora,: 
ni [se nos. atropellará, p orque tenem os m uy malas moscas. Por lo mismo 
vuelvo  á llamar la atención sobre la trascendencia de la medida y  la im por
tancia de esta discusión. Y o  tenia otra idea del gobierno representativo: 
esto no es mas que una farsa. ¡Un p royecto  como este, y  vem os los ban
cos casi desierto^! .Yo 110 puedo p retender derechos para que se me oiga; 
p ero  esto es ’g r a v e / 'y  ningún D ip u ta d o d eb iera  estar ausente. Es raro lo 
que he visto que sucede aqui varias v e ce s , estar fuera del salón los seño
res D ip u tados, y  p ara lá votación entrar preguntando , ¿q u é  se vota ? ¿N o? 
P.ues no.. ; . .

P ero .m e alejo de mi p rop ósito , poco pensaba d e c ir , y  v o y  á concluir 
alióray S r. Presicténte.

o É l,S r . PR E SID EN TE : Y o  110 quiero que V . S. con cluya; Lo único que 
dese,o \es que Y . S. e n tre  en la discusión dé la enmienda. La discusión ge
neral se,ha. cerrad o  a y e r , y. sin- em bargo el Sr. m arques de Albaida ha 
estado fiálMahdó m edia hora sin que nada le haya dicho:

■ V . S. p u é d e  concluir 'cuando lo tenga por co n ven ien te, siem pre que sé 
concrete al párrafo. .que se discute. • >

El" Sr. JA E N : C oncluyo manifestando que puesto :que la cuestión está 
p reju zgad a y. ya  v e n c id a , retiro  la enmienda.

Sé lée por prim era v e z  una enmienda al art. 2 .° cie los Sres. G alvez Ca
ñero  ,-E scosura,; Sagastiy M endizabal y  o tr o s , y  se anuncia que seguirá los 
trám ites de reglam ento.

S ed eo  por segunda vez una. adición al art. 1 .° firmada por dos señores 
Puig, L op éz Grado, Jaén, Ordax, m arques de A lbaida, T o rreo rga z y  R ive- 
ro, que dice a s i : /  ' y  ,

«En ningún caso y  bajo ningún p retexto  podrá el Gobierno dictar pro- 
yid,encias que; contraríen  .directa ni indirectam ente el art. 2 .° ele la Cons
titución de la monarquía.)) .

!T1É 1 Sr. P C ÍG , en su apo^o: 'V o y  á dar las razones cjue he tenido para 
p resentar la enmienda que sé acaba de leer ; pero antes creo  que m e .será 
lícito,.puesto que se dirige al art. .1.°, que os el mas im portante, dar las que 
tengo para estar irrevocablem ente resue to á negarle mi voto.

- Todos los señores que a y e r  hablaron convinieron en una id e a , á sa
b e r - q u é  no era la cuestión exterior la que obligaba á pedir esta autoriza
ción ,, y  no podía esperarse otra cosa de personas tan entendidas. La Re
pública francesa en los prim eros mom entos y  en mucho tiempo después 
se ocu p ará solo en dar solidez á su Gobierno. Y  si sus fronteras se re s
petan p or las naciones v ecin a s, y  los ejércitos e.xtrangeros no se aprestan 
á com batirla, la República francesa no m olestará á nadie. Esto es evidente; 
p or consecuencia, la cuestión exterior no ha podido ser la que ha obligado 
al Gobierno á pedir la au torización , y  Tas com plicaciones que puedan sur
g ir son las que han creado ese esfuerzo gigantesco.

Pero , señores, en España no h ay partidos que com batan ni el trono 
ni la libertad, únicos objetos que si se vieran en riesgo seria bastante para 
que y o  concediera esa autorización. En España 110 hay partidos políticos 
que com batan ni el trono ni la libertad, porque el único partido que lo 
hacia, el partido carlista, ha depuesto su actitud gu errera, según nos ha 
dicho él Sr. Presidente del Consejo de Ministros en un p arte pom poso 
que-tuvo la bondad de leernos, y  en el cual se decía que das facciones de 
Cataluña han desaparecido.

E sto jo  dijo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; es pues induda
ble q ú é n o  existen estos facciosos que puedan com batir el trono de nuestra 
Reina. ¿S erá el partido progresista al queJem a el Gobierno? \ o  no lo creo. 
Este partido, como sabe m uy bien el G obierno, ha defendido la Constitu
ción. y el trono con tanto valor y  con mas abnegación que los que se. pre- 
c láird e m onárquicos. ¿S erá  el partido republicano? Este partido 110 existe, 
señores, eñ España: y o  110 veo órnanos de sus doctrinas ni en la prensa 
ni en la Cámara. Es verd a d  que hay algunas inteligencias que se inclinan 
por esta clase de gobierno, pero  no pasan de ser teorías. Podrán existir 
rep u blican os, . p ero  Tos pocos que puedan defender sus doctrinas no son 
ciertam ente los que teme el G obierno, ni debe temerlos.

No es pues esto el m otivo p or el que el Gobierno nos pide la autoriza
ción, ¿q u é  es p u es, señores, lo que significa ese p royecto  de le y ?  Siento 
tenerlo que decir. Salvando las m iras del G obierno, creo  que ese p ro y e c 
to tenga una significación, que no es otra , que un parapeto para m ono

polizar el m ando, y  vincularlo en el partido m oderado. Es ün ariete p á rá f 
concluir con los progresistas. ¡A y  del partido progresista! ¡A y  de los 
nombres que tengan alguna significación política! Lo que pasó en Febrero 
de 184 4  es lo que significa ese proyecto  de autorización. Y  no será, se
ñores, porque el individuo que tiene la honra de dirigir la palabra al C ón - 
greso tem a las iras del p od er; sus antecedentes, su independencia, sus 
circunstancias particulares le hacen estar m u y tranquilo) He dicho antes 
que salvaba las intenciones del Gobierno, y  que sus miras eran las mas 
sanas y  patrióticas, por mas que haya alguno de los individuos afiliados 
en su bandera 'que en cada progresista vea mas bien un enemigo político 
que un español. • /.«

El Sr. duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo de Ministros (con 
algún ca lor): ¿Es del Gobierno ese individuo?'

El Sr. PUIG: He dicho que salvaba las intenciones del Gobierno; que 
algún individuo del partido moderado veia en cada progresista mas bien 
que un español un enemigo político.

E l Sr. duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo de Ministros: Pido 
la palabra.

El Sr. PUIG: Cuando y o  lo digo razón ten d ré para ello. Señores, el 
termino por que se pide la autorización es casi indefinido. Se dice que 
durará de una á otra legislatura. Y o  quiero suponer que la venidera em pie
ce en su dia legal, el 31 de Diciembre. ¿S abe el Gobierno si las personas 
que le sucedan tendrán -intenciones tan sanas y  p atrióticas? ¿P u e d e  res
ponder que no se sentarán en esos bancos algunos Ministros que tengan 
otras m iras que los actuales? Se ha dicho por el Sr. Jaén que esta auto
rización era una arma de dos filos que podría vo lverse  contra los mismos 
que la diesen su voto. Y o  añadiré que también podrá volverse contra los 
que se  ̂sientan en ese banco (señalando al negro;. -

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. Diputado, hasta ahora todas sus consideracio
nes se han dirigido á la totalidad del p ro y e c to ; suplico pues á V. S. se li
mite á ap oyar su enmienda.

El Sr. PUIG: De antemano esperaba la indicación del Sr. Presidente^ y  
por lo mismo que la esperaba diré á S. S. que para p rep arar mi enmienda 
necesito decir que com bato el artículo, y  las razones que á ello me obli
gan. Si esto no se me perm ite me veré obligado á callar.

E l Sr. PR E SID EN TE : No digo y o  que Y . S. calle, sino que se limite á 
explanar su enmienda.

El Sr. PUIG: Repito que p ara entrar en mi enmienda necesito comba
tir el artículo. P or lo demás prom eto ser m uy b re v e , y  voy* á concluir.

A y e r , señores, se habló de revoluciones, y  se dijo que siem pre des-, 
tru yen ; y  se adujo el ejemplo de los recientes sucesos de Francia y  lo que 
había pasado con Luis Felipe. Pero  y o  digo: si Luis Felipe, al dia inme
diato de haber comenzado los síntomas alarm antes, hubiera llamado otro ; 
M inisterio, ¿tu viera  h oy que lam entar la p érdida de su corona y  la 'd es
gracia de su fam ilia? Y o  creo  que 110.

Para evitar otra indicación del Sr. Presidente, diré que cuando redac
té y  firmé con mis com pañeros esta enm ienda, estaba m u y d istan te¡d e ': 
creer que la comisión variase en nada el p ro yecto  del Gobierno. C reí que 
tal como este lo presentaba lo aceptaría la com isión, y  redacté y  firmé la ; 
enmienda antes que esta presentase su dictam en; y  por consiguiente ya'no 
me pareció conveniente retirarla.'

En el p ro yec to  presentado por el Gobierno pretendía autorización para ‘ 
suspender las garantías individuales; garantías que yo  juzgo las mas i m - : 
portantes de la Constitución. Pero la misma comisión asegura en su ar
tículo que esta facultad se reserva al Gobierno únicam ente para cuando la s ' 
circunstancias lo exijan. P o r consiguiente retiro mi enmienda. ■' -

El Sr. duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo de M inistros: He 
pedido la palabra p ara rectificar una idea expresada p or el Sr. Puig; ha 
dicho S. S. que el Gobierno cree  v e r  un enemigo en cada uno de los; in
dividuos del partido progresista; y  el juicio  que hace el Sr. Puig es e q u i 
vocado: S. S. puede creer lo que guste; pero y o  d iré que el Gobierno ve  
en todos los individuos del partid o  progresista españoles que . ejercen* su i 
derecho en osle sitio; y  que el Gobierno cuando sale de aqui ha olvidado 
y a  el calor con (pie los Diputados hayan podido expresarse. A ñadiré que 
si el Gobierno consigue obtener la 'autorización que ha p e d id o , tendrá 
por los progresistas la misma consideración que hácia los del p artido 
opuesto, por ser tan dignos los unos como los otros. J

El Sr. PUIG: V oy á rep rodu cir lo que dije antes para que se vea que 
no he injuriado á ningún M inisterio: he dicho que habia algún individuo en 
el M inisterio actual, p revenido políticam ente, y  que veia en cada p rog re
sista rúas bien un enemigo político que un español. (Yo hubiera quedado 

• satisfecho, si el Sr. P residente del Consejo de Ministros se hubiese explica
do contestando á la idea que y o  había emitido. ' (

El Sr. duque de V A L E N C IA , Presidente del Consejo de M inistros: E ¿  
los mismos términos que ha hecho su rectificación el Sr. P u ig, ha hecho la 
suya el G obierno; que ve  en cada progresista á un español, aunque con 
ideas que difieren cíe las de la m ayoría. El Gobierno está persuadido de 
que asi los progresitas como los m od erad os, y  todos los españoles, esta
mos dispuestos á defender los intereses d e iá  patria. Aqui sostendrem os' 
nuestras opiniones respectivas, y  fuera de aqui m archaríam os juntos 
com o amigos á defender el trono y  las instituciones.

R etirada la enmienda se lee el art. 1 .® del p ro y e c to , y  d ice  en contra 
El Sr. E S C O SU R A : Señores, á la altura á que se ha elevado éste 'd é - ' 

-bate, habiendo tom ado p arte en su discusión tan ilustres oradores en el 
dia de a y e r , es difícil, casi im posible, decir nada de un Ínteres bastante á 
cautivar la atención del Congreso. No he renunciado sin em bargo lá palár ‘ 
bra com o hubiera sido mi deseo, porque el partido político á que p e r te - ’ 
nezco me ha señalado este puesto, y  mi posición exige que consigne aquí' 
cuáles son mis opiniones respecto  á este p royecto  de le y , el mas grande, 
im portante y  trascendental de cuantos puedan presentarse en una asam- 

. b le a ; pues que se trata, nada menos que de que renunciemos á la mas pñe- 

. ciosa é im portante de todas las garantías de las condiciones sociales; p o r -  
que en vano serian todos los sacrificios hechos por la lib ertad , si 110 hu
biésem os ganado algo respecto á la seguridad individual.

Lo que el Gobierno pide en el art. 1 .° de este p royecto  es que p res
cindam os de esa garantía p reciosa p ara que no pueda dorm ir trá n - 

T o  ningún in d iv id u ó le s  p ara que ninguna esposa confiada en las v irtu —
; de su consorte pueda v iv ir  tranquila de que no se atropellará su casa; 

es para que tenga que encom endarse á la voluntad m inisterial, com o si- 
fuera á la voluntad del ser Suprem o.

Y  no se me hable de la seguridad  y  garantías que prom etan lá recti-i- 
tud y  virtudes de todos y  cada uno de los Ministros : solo en la. le y  es- • 
trinan las garantías de la sociedad. ¿ Y  por qué y  para qué se nos*pide 

«este extraordinario sacrificio? P orque im anación  vecina, poderosa, sobe
rana é independientercoñ razón ó sin ella, con excesos ó sin ellos,'pues 
aqui no somos ju eces do sus actos, ha trastornado su form a d é gobierno.

Y  por ese hécho, en el cual ninguna p arte directa ni indirecta, á lo  m enos ■ 
di; •ceta, hemos tenido los españoles; p or ese hecho resp ecto  al cuál la 
prensa española no ha escrito  un solo artículo que pudiera llam arse in
cendiario, sin ningurr justificado m otivo en fin, se presenta el G o b iern o '

:á pedirnos que le entreguem os la seguridad do los españoles. ¿ Cómo* ha
de votar afirm ativam ente esta medida que se nos propone ningún espa
ñol de ningún partido? •

Y o  bien sé que h ay ocasiones dolorosas, pero que las h ay en fin , en : 
que la perversid ad  de los hombres obliga al Gobierno á cubrir con-un velo 
cíe lulo-la estatua de la le y ; bien lo sé, y  lo saben todos los honibres e n ; 
todas las naciones de E u rop a; pero  no es esto lo que se nos p ide; no se - 

-nos dice: que para circunstancias determinadas, de que podam os entender 
y  nos sea perm itido discutir y  exam inar, demos esa autorización; sé nos- 
pide para que abdiquemos esa facultad, y  nosotros no podem os concederá 
esta autorización, com o dijo a y e r  m uy bien el Sr. Cortina. Lo que pode
mos hacer es autorizar al Gobierno para que en circunstancias determ ina- ■ 
das venga y  nos diga que es necesario suspender las garantías constitucio
nales; y 's i nos convenciéram os de la necésidacl, darle nuestra autorización; 
otra cósa no podem os hacer. s  ' - r

El Sr. Cortina lia dem ostrado que el Congreso no tiene facultad para 
conceder al Gobierno lo que p ide, y  á esto no se ha contestado. Un artí- 
culo constitucional previene que en determ inadas circunstancias podrán 

. s spenderse las garantías que en otro se preceptúan; pero no veo en la 
ley  fundamental nada que nos autorice á conceder lo que el Gobierno pide, 
n i á  este á suspender las garantías del m odo que lo pretende.

Séame perm itido, señores, aunque sea contra mi gusto,, dar una rá p i-. 
da ojeada sobre los acontecimientos que han prom ovido esta discusión. . ■

En el último medio siglo han caido en Francia cu atro  dinastías desapa
reciendo com pletam ente: en 1 7 9 2  ca yó  la dinastía del derecho divino, la 
dinastía de lo tradicional y  lo histórico, la dinastía de los .descpndientes.de 
Luis -X IV ; entonces, señores, los extrangeros pisaron el.su elo  de la F ra n -, 
cia con las arm as en la m ano, á pretexto de librar aquella familia d e.m ár
tires que gemia en los calabozos de la República: la misma España d ecla ró 
la guerra a la Francia, y  la revolución se hizo terrib le, agresiva y  p ro p a 
gandista: con esto contesto al Sr. M artínez de la Rosa, (pie impone á la R e - , 
pública la condición de ser beligerante, y  agresiva.

N o, la expresión no vino de la República sino de los que quisieron in
tervenir en sus actos con las arm as en la mano: 110 habia salido todavía 
un solo soldado en la República cuando ios mandados por Coburgo inva
dían sus fronteras. De ca ire  los horrores de la revolución, y  de :sus san
grientas escenas surgió el hom bre de mas gloria de cu an tos.v ieron  los .s i- 

'g los; Napoleón, genio que llevó las águilas victoriosas desde el uno al otro 
extrem o del m undo, y  adquiría mas gloria, p od er, adm iración y  prestigio, 
sobre la nación francesa que cu an ;os'grand es hombres le habían p rece
dido, renovando los fabulosos tiempos de la historia militar rom an a.'¿,Y  
ante quién sucumbió este p o d e r?  ¿A ca so  ante los ejércitos coligados? Ñor! 
sucumbió porque olvidando el origen y  la condición de su im perio, se ais
ló en medio de la Francia; porque se quedó solo con su ejército  numeroso’, 
aguerrido y  brillante, p ero  que no era el pueblo; cuando llegó el dia de

|a désgracia, cuando los extrangeros pisaron el suelo de la Francta no eran
Va aquellos soldados que en 1792 salvaron la República contra todas tas-, 
testas'coronadas; no tenian ya él sentimiento de la independencia de fu  
pais, y Sucumbieron con aquel Orden de cosas ante las bayonetas ene* . 
migas. ■ ' ■
i S, S, hace una relación circunstanciada de 10  ocurrido con Gár* i .

^ .y  ífion Luis Felipe hasta el dia , y después continúa : . * -
Recórrase la historia, y no se verá un Monarca con tnas cualidades 

personales ni Ministros nías capaces que los que acaban de sucumbir efc 
«Francia, y ¿por qué lian sucumbido? Por desconocer las justas exigen*- 
fias.de la opinión pública, por negarse á hacer en tiempo «oportuno; na 
concesiones, sino reformas. Las condiciones de los buenos Gobiernos se 
reducen á investigar las necesidades de sus pueblos y á* satisfacerlas; cuan** •
(do no se hace asi, no hay Gobierno; hacerlo es gobernar, sujetar á los que* 
obedecen, es mandar, y mandar y gobernar son cosas harto distinta®. :

, t¡ln fin, señores, según mis principios, que anadie pretendo oponer, 
los motines pueden ser obra de una conspiración; pero las revoluciones son 
¡siempre obra de la mala gobernación; y'yo qué no quiero revoluciones, 
yo qué tiemblo esos grandes acontecimientos políticos, porque en medio’
(de los bienes inmensos que producen para las generaciones futuras-, traen.
.en süs’ principios males incalculables; yo que soy padre de familia, y* que 
'adoró'.en* mi.s hijos, no quiero presenciar esas calamidades; y por*eso creo 
jqúe'eú vez del sistema que propone el Gobierno, debiéramos entrar en un 
Isistéma de tolerancia pasiva, légal, lehtá, pero de reforma. Creo que oiga 
¡decir que‘no se puede , y confieso al Sr. Diputado que ha hecho , esa re~ 
(flexión, que mi escasa inteligencia no comprende qué genero de progresa 
.sea entregar las vidas y fortunas al arbitrio del Gobierno.

¿Cuál es, señores, la razón que mueve al Gobierno para la autoriza
ción ¿jue -reclama? ¿Es acaso nuestra posición relativa á la Francia, que es 
hi nación de donde puede venirnos el péligro? A la verdad-no entiendo 
qué utilidad pueda reportar en este concepto al Gobierno español el en̂ * 
parcelar á los ciudádanos y examinar su conciencia. Si hubiera dicho el. 
Gobierno quiero ser neutral con la Francia , fiada me importan sus negó» 
cios interiores; pero si' traspasa sus límites ó invade los miós, autorícese-.
111c para pedir los hombres que necesite, entonces yo se la hubiera con- 
cédido al Gobierno y le habría dicho : «soy un soldado mas; » péró ¿á qué - 
es la facultad de encarcelar á ciudadanos españoles por temor de una 
¿agresión extrangera? Y qué, si hubiera españoles que tomaran parte en 
•intrigas, ¿seria necesario tampoco para reprimirlos una medida semejante*' 
(ciiando podía conseguirse el objeto con un simple auto de prisión, y  mas 
aun en una nación como España , en qué són tan fáciles y frecuentes? Le*** . , 
jos dc iúirár esta autorización como una prueba de la energía del Gobier» í 
:nü,por el contrario, yo creo que cuando estas medidas de «terror se pi- 
(den poi; un Gobierno de hombres respetables, presididos por un hombre 
irle gran corazón, dirán los extrangeros que tenemos un cáncer- que nos 
Ideyoraj y qué queremos ocultar á las demas naciones. : •
’ ¿ Qué me importa que diga el Presidente del Consejo que solo aplicará-
ja autorización contra los enemigos de las instituciones? ¿No podra suce-»-'.
(dér que se visite á deshora de la noche, que se penetro en los secretas de •
¿a familia, y que se arranque de su lecho á ciudadanos pacíficos y  justift*- 
¿cados? ' ' '

No quiero molestar mas la atención del Congreso; pero antes* de con- 
(cluir me permitiré hacer una pregunta; al Gobierno: las cóiicésipnes que 
(se hacen en el art. 1.° ¿se entienden sin perjuicio de lo anteriormente e^-. 
Tablecido páralos casos de motines, asonadas y-rebeliones? Porqúe si 
);cesan todas esas leyes habrá momentos en que la autorización na bastaré'.
H Gobierno para contenerlas.
: Si todos estos elementos de gobierno fienen los Srés. Ministros, ¿á qué
::esta ley que envuelve una verdadera dictadura? Si los capitanes genera
dles pueden declarar las provincias de su mpndo en estado de sitio,-¿qué 
(necesidad: hay de'adoptar upa medida tan alármairfé cói&ó .lá jqjié (atiorau 
jse nos propone? Por otra parte, ¿podíamos nosotros ne^ar al Gobierno.t6-‘
«.do cuanto pudiera necesitar para hacer la felicidad pública, para gobernar' 
de uá modo mas ventajoso y útil á los pueblos? Nó, señores, no: fiosotrog 
queremos libertad, sí, pero libertad'constitucional, libertad con órdén , y;

<por consiguiente si nos oponemos al proyecto dé ley prese,utadp por el' 
(Gobierno, es porque estamos .íntimamente convencidos de que no na dé. 
(producir los efectos que los individuos dql Gabinete, se proponen.

Greo, señores,, no haber demostradoporque no tengo tan altas pre
hensiones, sino manifestado que el párrafo primero del artículo eq cüe$- 
tion es del todo ineficaz para lo que el Gobierno se propone; y que sin 

[necesidad de las.facultades que en. él se solicitan, tiene él Gobierno Jp bas
cante en otras leyes para llenar cumplidamente su misión. (Raso ahora á 
!ocuparme * aunque ligeramente, del párrafo 2.* (S. S. lo lee.}

; Señores, tres de mis compañeros tenian pedida la palabr^ sóbre estef 
(párrafo;; pero como el .Congreso ha determinado que no se discuta por
• partes , no han podido hacer uso de ella. Yo soy de parecer que si elpár~
:rafo primero no puede votarle el Congreso, porque ataca una de las pré- 
. rogativas mas importantes consignada en la. Constitución, dé la misma ma»
(nera tampoco puede votar el párrafo segunda, porque aiapa igualmente, 
i otra de lagbprerogativas mas altas consignada en nuestra ley fundamental.
¡ Por esto el. Gobierno tiene obligación de .reunir las Córtes todos jos años 
(para presentar y discutir los presupuestos; y votado esté párrafo,queda 
{el Gobierno árbitra para cerrar la presente legislatura, ,y no volver á1 rê -
unir las Córtes hasta, el 31 de. Noviembre de J 849: ruego al Co^gr^sqítéq- 

lga presente esta circunstancia.; . ,
¡ - . En el páiTafo tercero del proyecto se autoriza .al Gobíerno^párá íóvañ- 
Tar un empréstito de .200 millones de reales. Parecía’, /señores, qu,e, áésr- 
, pues de habernos, pedido el. Gobierno que le .entreg4semos' qiiestra ségurí-
• dad individual, la facultad de prender á los ciudadanos, (̂  .ae(hollar ,nués- 
Itro.hogar doméstico, la de hacernos viajar sin.gusta, la'dé métérfiós en 
Tas cárceles y gobernar sin Córtes, poco ó nada nos quedaba y a que dar; ’
•pero sinembargo, lo que se pide en este párrafo es una cosa.muy* impor-r’ 
Hahte y de mucha trascendencia para un pais que no' puede ya soportar 
fsu cuantioso presupuesto; y mucho mas todavía por los. términos, y forma
(en que. se solicita esta autorización, . .

El Gobierno solicita levantar 200 millones por via de: empréstito por los? 
(medios oue juzgue conveniente. ¿ Y cuáles pueden ser estos medios, sefio-’ 
íres? Estos medios pueden ser un empréstito voluntario, un empréstito, 
-forzoso, ó un aumento de contribuciones: yo no .conozco otros. ¿Y habrá' 
cpiien crea probable que en las actuales circunstancias en que' se encuen^

Rra la Europa, haya quien preste, al Gobierno español los .2A0 millones dé 
(reales, á menos que sea con condiciones .gravosísimas, para nosotros ? Yó'
«no Jo creo probable, señores ; y si llegara ,á suceder seria cón unas condi- 
xiones mas onerosas para el pais que jas que han mediado en otros em~ 
!préstitos que pesan hoy sobre la deuda pública.

Si el Gobierno recurre al empréstito- forzoso imi^rá en esta parte el, 
empréstito también forzoso de mil y tantos. millones que la .Conyéncion, 
francesa impuso á los-sospechosos. El empréstito forzoso se impone nomi- 
inalmente á fulano, -porque se cree que tiene, y a esta ó..á aquella cíase 
fporque puede tener. En fin, un empréstito forzoso es la última de las, md- 
jdidas revolucionarias, es uno de aquellos remedios heróicos que solo, se • 

êmplean en casos desesperados, y por dicha la nación española- no se en̂ *
icuentra en'ninguno de ellos. . • .

El Sr. ROGÁ DE TOGORES, Ministro de Marina: A fas dificultades que 
Ja gravedad del asunto que nos ocupa presenta, se afiega la de haber dq 
dar respuesta á un orador tan distinguido como el quq acaba de hacer usój
• dé jla-palabra; pero me anima el que abogo por una buena causa , y me 
levantad hablar á un Congreso de Diputados.españoles, intéresádos todos, 
en dar al Gobierno todas aquellas facultades que sean necesarias para sal
var la causa pública.: Con esta convicción en el corazofi voy á contestar, 
no solo á los' argumentos del Sr. Escosura, sino á los del Sr. Cortina, ya
i que el primero en su discurso se refirió en gran parte á 1q dicho por -el sé- 
gundo, -  •i v- ■ ,• • . V; •:

* Decia el Sr. Cortina ayer, y repitió el Sr. Escosura hay, que no tenían* 
laS Córtes autoridad, bastante para conceder al Gobierno la- facultad de su»r 
(pencler las garantías constitucionales; de manera que en sentir del Sr. Cor- 
Tina y del Sr. Escosura estaría completamente Riera del terreno de la lega-:
Jidád un Congreso que suspendiera las garantías constitucionales. Mi amigo 
y compañero el Sr. Ministro de Instrucción, pública contestó muy oportu
namente al Sr( Cortina que todos los años se habían concedido al Gobierno ’ 
ciertas facultades que no eran otra cosa qúe una suspensión de varias 

ipreVocativas constitucionales.
A todos los Gobiernos se les ha autorizado para seguir cobrando las* 

contribuciones, v la facultad de examinar los presupuesto^ se halla conr». 
signada explícitamente en la Constitución del Estado; y sin embargo no ha 
habido nadie que hubiese dudado que el Congreso pudiera otorgar esta 

^autorización. Pues bien, señores, si esto -es* exacto, ‘si es conforme á lo.
;que■ establece la Constitución, ¿por qué no ha de serlo también la autori
zación que hoy se solicita, cuyo objeto es prever los males que.podrían. . 
sobrévettir ál pais, y asegurar mas y mas la tranquilidad pública? ¿Qué 
júéz hav mas competente que el Gobierno para juzgar de las eircunstan- - 
cias en que pueda hallarse la nación? Ninguno ; y si esto es una verdad-; 
respecto de Una cuestión como la de presupuestos, ¿cuánto mas debe-ser- 

do respecto de las circunstancias en que podamos hallarnos si el Gobi^rhob 
sé, Viera'en la necesidad de tener que recurrir á las médídás éxtraordjfi^- 

(rias que hoy solicita? -  • • •• • -•
’ Dicen los señores déla oposición que nadie liay'qíie aconseje^el que se' 
¡otorgue la autorización; efue los acontecimientos en trancia nó ififlúVten la' 
lúas ínínimo .en nuestro pais; y que lo mismo que conviene es varían* de*- 
.polítíéa , y  qué se vaya preparando una transición natural ;á otros princi~ * 
píos. Yó no H' cómo Tos' que han bombátido el proyectó bájo este concep-* * 
to han podido desconocer la posición ventajosa que ocupa el Gobiérno, - 

:rite habiendo dióho el mismo Sr. *Eséosufá Tfue' eF Gobierna -cofct#ba•



uüa naavorki sitiisswiiiólo y jwn&rosa t único medio que yo i€ -
coiN&eo jnr* juagar U situacfca polftiea de nn partido. ^

El Sr O r d e n e s  dsjuy twMem q m  tras k  minoría estaba el país, y en 
'esM t e s  de la mayoría, porque el pais para nn es el 

eatmiW y  m  este terreno el mutilo es siempre de los bancos de
la¡ naavork, ifuy  rara ves de los do la miñona,

■M Sr Cortina m  su discurso bacía tres argumentos para combatir e 
pensamiento dtel Gobierno. Se fundaba S. S. en la poca tolerancia personal 
de.1 partick moderado, en la .peca condescendencia relativamente a la re
ía m e  electora:  , , ,  , _ . - .

Ei Se CORTINA: No be hablado de eso siquiera.
Eí Sr* ROCA DE TOGORES, Ministro de Marina: Repito que el señor 

Cortina «e te  quejado de la poca tolerancia personal del Gobierno, de su 
poca condescendencia en la reforma electoral, y no sé qué otra cosa so
bre reuniones  . , , , ,  , ,

El Sr CORTINA: Tampoco be hablado de reuniones.
Eí Sr'ROCA DE TOGORES, Ministro de Marina: No contestaré al pri

mer argumento del Sr. Cortina porque creo que una oposición que se tun
da para sostener sus princioios en no haber dado participación á sus in
dividuos en los cargos públicos, está desvirtuada, y ha perdido completa: 
mente su fuerza moral. Y con respecto á la ley electoral, el Sr. Ministre 
de la Gobernación ha dicho aqui dias pasados traía en el bolsillo el provee 
to de reforma de esa ley; y  cuenta, señores, que el defecto que á esa ley 
se le imputa, ili la misma oposición le habia advertido hasta hace poco tiem
po Vea pues el Congreso si hay en este cargo justicia, ó si por el contra
río no puede decirse que el Gobierno se ha apresurado sin excitación de 
nadie á llenar este vacío qtie en la ley electoral se advierte.

La minoría cree que el Gobierno no tiene fuerza moral ni en la ma
yoría ni en el cuerpo electoral, y nos acusa de que no hemos previsto 
íos sucesos de Francia. De ningún modo admito que los excesos extra
ños deben iniluir en los nuestros. (El Sr. Jaén pide la palabra.) Sin ofen
der . a nadie puedo decir que vencedora ó vencida España ha sido siempre 
res petada de,los extrangeros. Los acontecimientos verificados ahora en 
Francia nos los califica el Gobierno, y  el Gobierno francés, cualquiera que 
sea respetará nuestra independencia y ¡nuestra libertad, y no tendremos 
«berra En los acontecimientos del vecino reino ¿no hay algo en que pueda 
aprender la minoría? Yo pregunto ¿qué ha podido hacer aquella oposi
ción, qué ha podido hacer Odilon Barrot ? ün Gobierno de dos horas, un 
Gobierno de medio pais. . . , ,

¿Qué podrá decirse al ver presentadas siete enmiendas al proyecto 
en que por una combinación matemática figuran siempre los mismos nom
bres? ¿No anuncia esto un principio de oposición? ¿No hemos ojdo al 
Sr. Cortina y  al Sr. Orense decir que permaneceria en ella? | Ali! señores, 
cuando las sociedades están volcanizadas, las revoluciones se hacen por 
los caminos de hierro. .

Ayer formulaba el Sr. Cortina tres quejas, y hoy el Sr. Orense ha de
senvuelto un plan de gobierno pidiendo el restablecimiento de la Milicia 
nacional como base indispensable, y el sufragio universal como consecuen
cia inmediata. ¿Está con esto couforme el Sr. Cortina? Si no lo está, ¿con 
qué derecho quieren exigir un principio los individuos de la minoría en 
que ni aun están unánimes? Querer la Milicia nacional y el sufragio 
universal, ó querer la destrucción completa del régimen representativo. 
Otra vez vuelvo á decir que no hay razón para que cedamos el puesto á 
un partido tan poco .numeroso, tan poco compacto y tan poco unánime. 
Permítaseme reunir mi pensamiento en los versos de un célebre poeta 
que dijo:

Yo alabo su sentir 
En esto de no seguir 
Del enemigo el consejo.

1 Y llego, señores, á lo que ha dicho el Sr. Escosura en explanación de 
los .argumentos del Sr! Cortina, los cuales ha esforzado con el talento que 
lodos reconocen en S. S.

Nos ha pintado aqui un sistema de terror, que 110 parece sino que el 
Gobierno quiere establecer en cada esquina una guillotina, y  en cada bar
rio una inquisición; un sistema, señores, en el cual nadie podria dormir 
tranquiló en su cama, porque nadie podria estar seguro de que no se le. 
arrancase de ella. Y esto nos lo decia el Sr. Escosura, y nos pintaba el 
estado que resultaria con un tono de reconvención, porque los señores 
de la minoría se han abrogado el derecho de dirigirnos consejos, amones
taciones v reconvenciones, según les acomode.

Nos decia el Sr. Escosura que esta gran conquista que la civilización 
fia hecho de que cada cual pueda estar seguro y garantido por las leyes 
la vamos á destruir en un momento; y  dirigiéndose á los Diputados de 
la mayoría anadia: «no hagais eso, no basta el convencimiento que poda
mos tener de los Ministros para cuestiones de esta naturaleza, no bastan 
los sentimientos del corazón: en la ley, en la ley, es donde deben estar 
las garantías.» ¿Y en dónde deben estar las garantías de Inseguridad pú
blica? pregunto yo á mi vez. En la ley, en la Constitución, y asi están. ¿Qué 
han hecho los sabios legisladores de 1837? ¿Qué hicieron los sabios le
gisladores de 4812? ¿Qué han hecho los que han reformado aquella Cons
titución tal corno hoy rige? ¡Qué han hecho! Reconocer que podria haber 
ocasiones en que fuera necesario suspender las seguridades individuales, 
porque podria llegar el caso que pudieran perjudicar á la seguridad pú
blica. Por eso establecieron todas esas Constituciones un artículo en que 
autorizaban la suspensión de las garantías individuales. Si esta doctrina es 
mala, diríjase el Sr. Escosura á aquellos legisladores.

Ahora yo vuelvo el argumento contra el Sr. Escosura: todos los espa
ñoles pueden dormir tranquilos, el Gobierno puede también dormir tran-

Suilo, no se.necesitan meaidas extraordinarias, no hay conspiradores en 
spaña; pero permítaseme que pregunte: ¿Contra quién establecieron los 

legisladores el art 8.* de la Constitución? ¿Existe la posibilidad del caso 
que en él se prevé? Pues para ese caso pide el Gobierno esta ley, porque 
el art. 8.* previene que hay casos en que puede procederse y considerarse 
como conspirador á alguno sin que preceda fallo del tribunal. Esto es lo 
que quiere el Gobierno: la ley contra las personas, no contra los partidos. 
A los partidos libre la discusión, libre la imprenta, libre la tribuna, libre 
lá historia, libre la razón.

La primera parte del discurso del Sr. Escosura son acusaciones que re
caen sobre los que establecieron el art. 8.® de la Constitución.

El segundo argumento consiste en decir que no está (en las facultades 
de las Cortes hacer semejante concesión; y esto, señores, es una acusa
ción contra todas las Córtes pasadas que han admitido esta doctrina.

La dinastía por quien se hacia, ha desaparecido. ¿No teme el señor 
Escosura que «pudiera ser él también ¡arrollado por la revolución ? Para 
evitar que esto suceda es para lo que el Gobierno pide las medidas con
tenidas en el proyecto, y  espera que la mayoría no se las negará: por lo 
demas, señores, los individuos que componen el Gobierno no se estiman 
en tanto que fueran á comprometer al pais en graves complicaciones por 
defender algún tiempo mas el poder que ejercen, sino que se retirarían 
gustosos si llegaran á comprender que su estáncia podia comprometer de 
alguna manera al pais.

El Sr. ESCOSURA: Ni el reglamento ni mis fuerzas me permiten con
testar ál Sr. Ministro de Marina: pero tengo necesidad de hacer algunas 
rectificaciones y decir algunas palabras, puesto que se me han dirigido al
gunos argumentos ad hominem, que ciertamente no esperaba, porque he 
procurado emplear en mi discurso toda la templanza posible, y  en la r e o  
tificacion no la abandonaré.

Opina el Sr. Ministro que yo he atacado la Constitución cuando entré 
por esas puertas: lo primero que se me exigió fue el juramento a la Consti
tución; lo presté, y  yo no acostumbro á íaltar nunca á mis juramentos. 
Podré haber entendido mal el artículo de la Constitución, pero atacarlo 
nunca. Mientras exista lo defenderé con todas mis fuerzas.

Tenia,-señores, mucho que rectificar, pero o m tré  la mayor parte.
Me ha llamado el Sr. Ministro la atención sobre si seria arrollado por el 

torrente de la revolución, como lo han sido los dos personajes franceses, 
indicándome con estas palabras la existencia de un peligro. Aqui, señores, 
hay dos carreras, hay dos políticas, la de resistencia v la de progreso. [Va
rias voces. No, no. Momentos de interrupción.)

No comprendo á los señores que me interrumpen. Digo que aqui se
guimos dos políticas, una de resistencia y otra de progreso, que son 
opuestas; y  que si es verdad que la del progreso debe tener en cuenta 
que puede 9er arrollada por los que quieran ir mas adelante, también los 
de la política de resistencia deben tener á la vista que para ellos hay otro 
peligro, y  es el que de resistencia en resistencia vengan á parar en ser 
arrollados por los absolutistas.

. Voy ahora al último punto de que trato de ocuparme. Dos alusiones 
me ha dirigido el Sr. Ministro. La primera porque ejerciendo yo el cargo 
de Jefe político de Madrid fueron arrestadas y  deportadas dos personas, 
yda otra porque mientras fui subsecretario del ministerio de la Goberna
ción se adoptaron otras medidas.

En cuanto á la primera, yo tengo mi parte de responsabilidad; pero 
los Ministros de aquella época han tomado sobre sí la responsabilidad de 
aquellos actos.

En cuanto á la segunda debo decir que él Ministerio hizo suya la falta 
de legalidad, y  se presentó al Congreso á pedir la indemnidad.

eF Sr. ROCA DE TOGORES, Ministro de Marina: Tengo necesidad de 
eontestar á algunas expresiones del Sr. Escosura, que cree verse atacado 
por mi en el discurso que acabo de pronunciar. Recordará S. S. que no 
habia Jformulado un cargo contra la minoría en nada de lo que dije, pues 
solamente manifesté, sosteniendo mis argumentos, que el pretender en 
ciertos casos y  en ciertas circunstancias que no tiene el Gobierno facultad 
de suspender las garantías individuales, era desconocer un principio sen- 
¡adolea la misma Constitución: esta facultad la tiene el Gobierno por su 
irt, 7 *,-y ttacax* á e?te artículo es tun ataque hecho á la ley fundamental I

en esta parte. Por lo demas el Sr. Escosura dice que mejor es que se co • 
metan trasgresiones en la ley que no venir á pedir al Congreso una ley con 
este objeto" Yo pertenezco á un Gabinete que participa de mis mismas opi
niones, y puedo asegurar al Sr. Escosura que la política del Gobierno no 
era política de resistencia, ni tampoco política de concesiones, como la que 
quiere que el Gobierno adopte; sino que la política del Gobierno es de le
galidad, y por lo tanto ha venido á pedir esta ley.

A las seis y media se proroga la sesión.
El Sr. PIDAL: Tanto el Sr. Orense como el Sr. Cortina, como los de

mas señores que han usado de la palabra en contra de la petición del Go
bierno, han empezado por manifestar la importancia de la ley, en lo cual 
todos estamos conformes. Recordando las palabras de un ilastre orador 
que se sentaba en esos bancos, el Sr. Argüelles, que mayor es el servicio 
que hacemos en dar esta ley, que el que hace el Gobierno pidiéndola; 
pues cierto es que todos estamos obligados á olvidar los principios cons
titucionales por un momento; si con esto se salvan las instituciones para 
siempre.

Es menester mirar esta cuestión bajo el aspecto de la legalidad, y  bajo 
este aspecto yo creia que nadie pqdia poner en duda de que esta medida 
está expresa en el código fundamental; pues bien, todos los que traten de 
considerar esta medida como ilegal, todas las razones que se den en con
tra de esta disposición, ¿no van en contra del artículo constitucional?

Ahora bien, si según este argumento de legalidad obra el Gobierno, no 
se le puede decir que falta á la ley. Si hay circunstancias graves, pode
mos dar desde luego la le y , y decir al Gobierno que puede suspender las 
garantías individuales; pero nosotros no hacemos eso, sino que decimos 
al Gobierno lo mismo que se le dice en la ley iundamenlal; pero el Gobier
no previsor quiere estar prevenido por una ley, porque del bien al mal 
se puede pasar en un momento.

Señores, conviene en estos momentos reconocer la importancia de esta 
discusión, cuando hay acontecimientos que tienen en suspenso los ánimos 
de la nación entera, y es preciso que se tenga presente que en muchas 
ocasiones han tenido los Gobiernos la necesidad de apelar á estas medidas.

Decia ayer el Sr. Infante con este motivo que 110 era extraño que acon
teciera eso*, cuando en el año 23 Oslábamos en la isla gaditana rodeados 
por un ejército invasor: esto es cierto ; pero aqui 110 se habla de la nece
sidad de las medidas, sino de su legalidad, por exigirlas las circunstancias 
en que el Gobierno se hallaba, y por cierto que aquellas circunstancias las 
trajeron, no un sistema de resistencia, sino un sistema de concesiones 
que después todos deploramos.

Esto mismo, señores, se reprodujo en el año 36 en el Ministerio del 
Sr. Calatrava y  sus amigos , proponiendo una medida análoga á esta , y  pa
ra que se vea que no me equivoco, la leeré (S. S. la lee.) Esta medida pro
puso aquel Ministerio en la sesión del 45 de Noviembre de 4836; y yo no 
le ataco por esto, porque bajo su conciencia y responsabilidad, creyendo 
que convenia al bien de la patria, proponía esta medida, sino que la cito 
para probar que con estas mismas condiciones puede el Ministerio actual 
proponer una medida semejante á esta. Podrán 110 ser iguales las circuns
tancias, y en esto puede haber diferencia, pero no en otra cosa.

Se ha*hablado, señores, de la práctica de otros países, y  se han ci
tado diversas Constituciones; pero yo también digo que en casi todas 
ellas están autorizadas estas suspensiones, y  si 110 es en todas es porque 
hay algunas en que tampoco están escritas todas las garantías personales. 
En Inglaterra se autorizó en el año 94 la suspensión de las garantías per
sonales por medio de la autorización para la suspensión del babeas Cor
pus, suspensión que duró siete años. ¿ Y por qué se hizo esta suspensión? 
Por no seguir la suerte de toda la Europa; y  acaso deba la Inglaterra su 
grandeza á esta medida que tanto se condena.

Desembarazada asi la cuestión, paso á hacerme cargo de algunas de 
las razones que se han expuesto.

be nos dice, señores:El medio de evitar el mal que loméis no es el que 
proponéis, precisamente es el opuesto; en vez de resistir ceder: vuestra 
política no es la de la actualidad, sino la nuestra. Me parece que no debi
lito en nada los argumentos, sino que los presento en toda su fuerza; y 
creo que á ellos podremos nosotros contestar: Señores, mirad vosotros 
también lo que sucedió en Francia, y no lo olvidéis: caminaba aquel pais 
en medio de la prosperidad que le proporcionara un gran Monarca, y 
gozaba de la paz; gozaba aquel pais de la calma, gozaba de una felicidad 
que nunca ha tenido, ni en tiempo de la República, ni en el del imperio, 
ni en el del directorio, nunca. ¿H ay alguien que pueda negar esta verdad? 
No, señores: hay verdades que son como el sol, y esta es una. Mirad, 
señores, que una oposición ciega é imprudente, en* vez de apelar á dis
cusiones tranquilas y m esuradas, apeló á las turbas, y ved cuál ha sido 
el resultado: que eí trono ha desaparecido. Escarmienten los Gobiernos; 
pero escarmienten también las oposiciones.

. Pero se dice que esto ha sucedido por no haber cedido en tiempo 
oportuno, y. yo también pudiera decir á la oposición que evite el peligro 

.que hay en llamar á las turbas; evite el mal de apelar á las reacciones en 
lugar de la discusión tranquila, porque podrían presentarse los espectá
culos que liemos visto en Francia. Si á los últimos sucesos de aquel reino 
pudo contribuir el Gobierno, también contribuyó á la catástrofe no poco 
la oposición llamando á las turbas, que invadieron con fuerza armada la 
representación nacional, que atropellaron á los Diputados, y que alli pro
clamaron una especie de Gobierno como el que hemos visto.

Señores, no se confunda nunca el respeto que se debe á los Gobierno; 
con actos de esta naturaleza; y  sea como quiera el Gobierno francés, nun
ca será legítimo á mis ojos hasta que tenga la sanción de la nación; hasta 
entonces lo seguiré combatiendo. Y véase, señ o res /p u esto  que de esto 
se trata, lo que puede producir un momento de irritación y una oposición 
mal meditada.

Yo no sé lo que sucederá en el vecino reino de Francia; le deseo tran
quilidad, sosiego y libertad; pero sí puedo decir que es el m ayor golpe 
que ha podido llevar la libertad de Europa el que ha sufrido su monarquía 
constitucional; pues aquel trono magnífico, con el cual marchaba la cultura, 
era el espejo en donde se miraba toda la Europa, en donde reflejaba la li
bertad por todas p artes, pues que todas las Constituciones de ella se mo
delaban por la suya: véase como la Italia.iba manifestando la opinión de 
la Europa entera; y ahora temo que todas las conquistas de la razón y 
de la libertad vayan desapareciendo. Este, señores, es el carácter en que 
yo creo que ha de term inar la revolución francesa, y  no tiene disculpa el 
que no lo vea. Ni puedo comprender cómo han podido ver en. esto los 
señores que impugnan el proyecto un motivo de llegar al poder; pues pre
cisamente SS. SS. están ahora mas lejos que lo estaban antes; porque 
si admitiéramos el principio de que cuando en un pueblo vecino triunfa 
un principio político ha de triunfar también en el inmediato; en Francia 
no ha triunfado el v u estro , y  por lo tanto «no nos debemos re tirar noso
tro s, y mucho menos teniendo como tenemos la voluntad de la corona á 
nuestro favor y la opinión del pais.

Tengo que contestar ahora á lo manifestado por el Sr. Cortina respec
to á concesiones. Convengo con S. S. en que seria muy conveniente la to
lerancia respecto á las opiniones de las personas que desempeñan cargos 
públicos, y que por desgracia no es la que deb iera; pero esta intoleran
cia, que bajo todos los partidos lía tenido lugar indudablem ente, cesará 
como afortunadamente empieza ya á notarse.

Que las listas electorales se hagan con legalidad, decia el Sr. Cortina, 
i En todas las cosas hay abusos, y  en donde los hallo quiero que inmedia
tamente se corrijan , y  lo quiero mas en esta ley para que de las urnas 
electorales se haga el libre uso que se debe hacer. Conforme con mi opi
nión ha manifestado el Gobierno anteriormente que está dispuesto á cor
regir esta parte de la ley.

En esto como en otras cosas creo que difieren los principios del señor 
Orense de los del Sr. Cortina y de muchos de sus amigos políticos. S. S. 
para afrancesarse un poco ha pedido el armamento del pueblo.

Y o no entraré en esa,'cuestion, v solo diré dos cosas: que la Milicia 
nacional, como se ha formado entre nosotros, ha dado muchos dias de glo
ria á la nación, ha contribuido mucho al sostenimiento del trono; pero di
ré  que nosotros la conocimos formada en tiempo de guerra , y  no es posi
ble que en España pueda servir sino como arma de guerra, y que es p re
ciso pasen muchos años para que, bajo cualquiera forma que se la organi
ce, no lo sea.

Todas estas razones fueron presentes para la reforma de la Constitu
ción en esta p a r te ; y si algún dia se debe de armar, creo que los progre
sistas actuales serán los primeros en conocerlo.

Otra cosa que quier e el Sr. Orense es el sufragio universal, que no creo 
quieran sus amigos políticos. Yo me dirijo al partido progresista represen
tado en esos bancos de enfrente para que me digan francamente si lo quie
ren ó no El silencio con que se me responde indica que tampoco están
acordes en este punto, ¿pues en cuál lo estarán de los que propuso el se
ñor Orense como programa de gobierno del partido progresista? ¿Será en 
punto al sistema administrativo? Tampoco; pues á uno de los señores mas 
respetables que se sientan en esos bancos le mereció un elogio dias atras 
una parte de él. A esto redujo S. S. su program a; y si no añadió la supre
sión de las quintas fue sin duda por no acordarse.*

Dice el Sr. Orense que no quiere ser Ministro, hace mal S. S., si creo 
que sus opiniones son buenas y pueden ser útiles al p a is; pues los que se 
sientan en esos bancos deben desear pasar á estos para poner en prácti
ca su principios de gobierno.

Voy ahora á contestar, aunque brevem ente, al Sr. Escosura, porque 
considero ya cansado al Congreso.

Dice S. S ., hablando de la revolución de qué sé yo donde, que la Re
pública francesa en el año 94 nos atacó, y que asi haremos muy mal en 
provocarla; y  no concibo cómo el Sr. Escosura en su talento desconoce 
que si la República de 94 fue invasora, lo fue por las propagandas que la 
Inglaterra temió. Ahora bien: ¿podemos nosotros asegurar que esta Repú

blica no adopte la propaganda, aunque no sea la arm ada? Pues bien: para 
rechazarla si esto sucediese debemos prevenirnos.

Y dice S. S.: ¿contra quién es esa autorización? ¿Contra los modera
dos? No. ¿Contra los progresistas? Tampoco. ¿C ontra los carlistas? De 
ninguna manera: el Gobierno no puede emplear esta arma contra ninguno 
de los partidos legales, ni creo que ha estado jamas en el ánimo dé los 
que presentan esta ley , ni en los que la apoyan. Dios nos libre de seme
jante calamidad; y  si yo abrigara esta sospecha, amigo como soy del Go
bierno , le daria mi voto contrario. El Sr. Ministro de Marina hizo una ob
servación contra el Sr. Escosura diciendo que sus argumentos estaban en 
su lugar cuando se hizo la Constitución, pero no en el dia. Asi es efectiva
mente, respecto álo que S. S., aludiendo al preámbulo de este proyecto , decia 
que si en España no hay enemigos del trono de Isabel II para qué es esta 
autorización, le contestaré que, si bien ê s verdad que muchos de los que 
le combatieron en la guerra de los seis años están entre nosotros, y  otros 
están ya sumidos en la indiferencia, tenemos conspiradores que es muy 
fácil tomen ahora la máscara que han tomado en Francia con la influencia: 
de aquellos sucesos. Temamos, señores, temamos que aqui suceda lo mis
mo , y prevengámonos para evitarlo.

Ha dicho el Sr. Escosura que no aconsejaba al Gobierno el echar mano 
de los empréstitos para levantar los 200 millones, porque si se hacia con 
el extrangero sería con mayores desventajas que los anteriorm ente reali
zados, y  que apelar á un empréstito forzoso, es el medio mas revolucio
nario que se puede adoptar. S. S., como nuevo en el partido á que perte
nece, no recordó que en él fue en donde se apeló á este medio, y  el re
sultado fue tan terrible que dudo mucho el que ningún partido en España 
lo reproduzca.

Si se votaran los presupuestos/com o debiera hacerse, de un año para 
otro, podria la Corona usar libremente de la prerogativa en cualquier 
tiempo. Conviene que siempre tensa el Gobierno expedita la facultad de 
cerrar las Córtes, porque es una de las mas importantes que le concede la 
Constitución del Estado.

El fcr. marques de ALBAIDA: Pido la palabra para rectificar un hecho.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Escosura tiene la palabra para rectificar.
El Sr. ESCOSURA: Al asegurar que no habia en España enemigos de 

Doña Isabel II me parece haber dicho excepto los montemolinistas; y  he 
ido mas lejos, manifestando que con repecto á los montemolinistas no era 
necesaria esta autorización.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana. Continuación de la discusión pendiente. '
Ciérrase la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 2 de M arzo á las tres de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 26 , 2o 1/ o , 2 5 3/ 4 . 2 4 7/ 8 
y 25 V 4 R v. f. ó v o l.: 26 1/ 2 á 50 d. f. ó vol. á p rim a de */* 
por 1 0 0 .

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias , 47-70 d. P a ris  id .,  5 -1 2  á 15.

A lican te , 1 b. M álaga, 1 V 4 b.
B arcelona á ps. f s . , 2 din. b. S a n ta n d e r , 1 d in . b.
Bilbao, 1 V 2 b- * Santiago, p ar.
Cádiz, 1 Va b. Sevilla , 1 i / A b.
C oruña, y 2 b. V alencia , 1 d in . b.
G ran ad a , y 4 b. Zaragoza, 5/ 8 b.

D escuento de le tra s  á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.
El segundo baile de m áscaras p o r suscric ion  que el Li

ceo artístico  y lite rario  celebra en sus salones te n d rá  lugar 
la noche de hoy.

C errada  en  et d ia de ayer la su scric io n , los b illetes que 
en este dia se exp iden  á los S res. socios ó personas espe
cialm ente inv itadas que  los exigiesen, serán  al p rec io  de 40 
reales vellón cada uno.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

La comisión m ixta nom brada p o r las ju n ta s  generales de 
accionistas de los Bancos de F o m en to , E spañol de U ltram ar 
y com pañía anónim a La P ro b id a d , ce leb rada , en los d ia s 27, 
28 y 29 de D iciem bre últim o p a ra  llevar á cabo la reunión 
de ios tres establecim ientos, en cum plim iento  de lo dispues
to en los acuerdos de las c itadas ju n ta s  y de lo m andado  en 
la ley sobre com pañías m ercan tiles por acc iones, sanciona
da por S. M. con fecha 28 de E nero  ú ltim o, ha acordado 
co n v o ca r, como lo h ace , á ju n ta  genera l de los accionistas 
de los tres  establecim ientos reun idos p ara  el dia 15 de Mar
zo próxim o á las once de su m añana en la sala de ju n tas  del 
Banco español de San F e rn a n d o , sita en la calle de Atocha.

Los estatutos y reglam ento  del nuevo Banco q ue  se so
m eten á la aprobación de lus Sres. acc ion istas, en  confor
m idad  á los acuerdos d é la s  ju n ta s  generales ex p re sad as , se 
ha llarán  im presos en las oficinas del mism o estab lecidas en 
la calle de F u en ca rra l, núm . 2 2 , cuarto  p r in c ip a l , donde 
dichos señores podrán  pasar á .recogerlos, como tam bién  las 
correspondientes papele tas de e n tr a d a , desde  el d ia  1 0  de 
Marzo en adelante.

M adrid 24 de F eb rero  de 1848 .= E 1  p res id en te , Antonio 
González. \

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. —  Llueven 
bofetones, com edia en dos actos. — Boleras ja leadas. — Un 
diablillo con fa ld a s , juguete  cómico en un  acto.— Jota a rag o 
nesa.— Las castañeras p ica d a s , sainé de D. Ju an  de la Cruz.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— No era á 
ella.— G ran sinfonía por los campanólogos.— Retascon.—*Ter
ceto del El barbero de Sevilla, por los cam panólogos.— In tro 
ducción y polaca, por ídem .— El sopista mendrugo.— Jota a ra 
gonesa por los cam panólogos.— Baile.

VARIEDADES. A las ocho de la noche .— D. Juan de L a • 
n u za , d ram a en un  acto.—Baile.— Ilusiones, com edia en un 
acto.— Baile y sainete.


